










"Asinüsnu. nurnilèsta¡rrrs que a la fbcha de presenlnción de este suplenrcnto intbrnurtivo con base e¡r la
i¡:fontnción quÈ tenernos a nuestra disposición, s nusstx) leal salrery entender, (i)el Frnisorrei¡ne los
s upur$tolr conte nidos cn el ar"tfcu lo l3 Bis dc las Disposicione s cls Enisorås publicadas en el Diario Ofrcri¡l dc
la Fcdcr¿ción cl 19 dc nr¡zo clc 2ü)3 y sus respcctiva$ rmdificaciones. y (ii) cl Csrantc se encu$ntra, por
conducto del F.¡nisor, al c<lrrientc'en la entregade in fonnacirin puriódica y continua de con fonnid a d c on las
Disposiciones de Emisoras. así como con sus obligacionc tle pago prr:venientes de los valores garant iaados e
hrs critos en e I RNV."

EIVIISOR

¡ean{édric t¿urcnt Oesplats-Redier
DirectorGneral

Cetelen¿, 5..4, de C,V,,
Socìedad Fíttancìera de ObJeto M {tltìple,

Luis Silva
Finanzrs

S.A.deC,V,,
de OhJeø luIíiltìple, E,R.

Maribel Cas tillo M ir¿nda
DirectorJurídico

Celelem,S.A. de C.V.,
Socìedød Financierade Ohjeto lvÍúltþle, E,R,

Hojadcfimrl dclSuplcrrcntolnftrnrurtivodclaNovcn¡EmisióndcCbrtificadosBursátjlcsdcCclelenlS.A
deC.V., SocietladFiuancieradeObjetoMúltiple,E.R.,identiiìcadaconclavedepizanaCETELEM l9-3.



"Asintisnp, nunifestarrþs qus a la fecha de pßsentac¡ón de este suplemnto i¡lfomutivo con base en la
infomraciÓn que tenenrrs â nuestra disposición,a nusstro leal salrery entender,(i]el Ernisorreúnelos
s upuestos contenidos cn el a¡tíùu lo tl Bis de las Disposiciones de Ernisorss pnblicadas en el Diario Oficial de
la Federûcióu el lg de nuræ de ?003 y sus rç$pectivas nìrrdifìcacioncs. y (ii) el Camnte se ensuentra. pol
conducto del Ênisor. al coniente en Ia entregade irrfornraciôn periódica y contínua de con fonnid ad con las
Disposiciones de Emisoras, asiconxr con sus obligaciones de pago provenientes de los valores garantizaclos e

inscritos en elRNV."
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Floja de tìnrm del Suplenreltto ln tbnltalivo cle la Novsna Emis ión de Clertifieados Bursátiles dc Cercle'nl S.A
deC.V.. SociedadFi¡rancieradeObjeloMúltiple.E.R..idcntílìcndaconclavedepizrrraCETELEIVÌ l9-1.





"Asimismo. manitèstamos que a Ia fecha de presentación de este suplemento informativo con base en la
inlormación que tenemos a nuesffa disposición. a nuestro leal saber y entender'. (i) el Emisor reúne los
supuestos contenidos en el artículo l3 Bis de las Disposiciones de Emisoras publicadas en el Diario Oficial de
la Federación el l9 de nrarzo de 2003 y sus respectivas modificaciones, y (ii) el Garante se encuentra. por.
conducto del Emisor', al corriente err la entrega de información periódica y continua dc conformidad con las
Disposiciones de Emisoras. así como con sus obligaciones de pago plovenientes de los valores garantizados e
inscritos en el RNV."

T NTERNI EDIARIO COLOCA DOR

Lorenzo G Pio Ferretti Macedo
Apoderado

Caso de Bolsa Sant(nder, S.A, de C.V.,
Grupo Mescico

María

Casa de Bolsn C.

Grupo

Hoja de fìrrna del Suplemento Informativo dc la Novena Drnisión de Celtificados Bulsátiles de Cetelern, S.A
de C.V.. Socicdad Financicra de Objeto Múltiple. 8.R.. identitìcada con clave de pizarraCETELEM Ig-3.









































































































V. PGRSONA$RESPON$ABLES

Los suscri¡os manifcstamos bajo protesta de decir verd¡d, gue çr El ómbito de nuestras respectivas ñurciones,
prepûra¡nts la información relativa nl Ëmisor contenida en el presente Suplemonto, lt cual, a nuostro leal saber y
entcnder, reflcja razonablemcttts su situación, A.simismo, mnnifestamos qüe no tenemos conocimiento de
información relevnnte que haya sido omitid¿ o fslseada en e$re Suplemento o que el mismo coutenga información
que pudiera inducir a error o los inversionistas.

Je¡n-Cédric Laurent
Director Oeneral
Cstelem, S,A. da C,V.,
Soeledad Flnøncle¡a de r.À.

Da Silva

8,,4. de C.V.,
Socìedod Flnanclers de ObJoto ùIúlttpls, E.R

Maribel Castillo
DÍrector Jurldico
Cetclem, S.Á. de C,V.,
Socledad Flntnclcru de OhJeto ù{tllttple, E,R. I



El suscrito mâniñesla baJo protosla ds decír verdad, que su teprosentada, Én su caråcter de garante de la Emleién,
preparô la lnfonnaclón relatlva al ûaranle contènida cn el presente Supleln¡nto. lr cual, å mí leal sabe¡ y enrender,
rcfleja razonablementc su ¡ituacíón Êconómica y financiera, Åsirnismo, mnÍif¡estd que ro tengo conocimiento de
Ínfornnción relevant€ que h6ya sido omitida o täfse¡ds en este Suplerneñto o grc el mismo canlçtlga infomuciðn
que pudiera induci¡ n error a,los inverslonistas.

Al¡in

PurÍùtß
e





l,os susct'ìÎos manifiestan bajo protesta de decil verdad. que su representada en su carácter de intermediario
colocador, ha realizado la investigación. revisión y análisis del negocio del Emisor. así como participado en la
definícìón de los térrninos de la ofèrta pública y que a su leal saber y entender. dicha investigación fue realizada con
amplitud y plofundidad sufìcientes para logral un entendimiento adecuado del negocio. Asimismo. su rcpresentada
no tiene conocimiento de infolmación relevantc que haya sido omitida o falseada en este Suplemento o que el
mismo contenga información que pudiela inducir a eror a los inversionistas.

Igualmente. su representada está de acuerdo en concentl'ar sus esfuerzos en alcanzar la mejor distlibución de los
Cetificados Bursátiles mâteria de la oferta pública. con vistas a lograr una adecuada formación de precios en el
mercado y que ha informado al Emisor el sentido y alcance de las responsabilidades que deberá asumir fi'ente al gran
público inversionista. las autolidades competentes y dernás parlicipantcs dcl mercado tJe valores, como una sociedad
con valotes inscritos en el Registro Nacional de Valores y en la Bolsa \{exicana de Valores. S.A.B. de C.V.

Lorenz-o Giovanni
Apoclerado
Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V.,
Grupo Santander NIóxico

María a

Apoderado
Casa de Bolsa
Grupo

Donini Ferretti Macedo

S.A.
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El suscrito maniTiesta bajo protesta de decir verdad, que a su leal saber y entender, la Emisión y Colocación de los
Certificados Bursátiles cumple con las leyes y demás disposiciones legales aplicables. Asimismo, manifiesta que no
tiene conocimiento de información jurldica relevante que haya sido omitida o falseada en este Suplemento o que el
mismo contenga información que pudiera inducir a error a los inversionistas.

&.r^=*t Go-.^,=ÅJ
Manuel G

llhíte & Case, S.C.




















































































































